
Objeto de la contratación

Absolución de las consultas y observaciones

Análisis respecto de la consulta u observación

Sección
Numeral y 

Literal
Pág.

1
CAPÍTULO III  -

SECCIÓN II
3.2 22

ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE ACOGE lo solicitado. Se precisa que indistintamente del tipo de

empresa a la que se adjudique la buena pro, es requisito presentar la garantía

de fiel cumplimiento equivalente al 10% del monto adjudicado, de conformidad

con lo establecido en el numeral 3.4 de la Sección II de las Bases y de

conformidad con el Artículo 106 del TUO del Reglamento de la Ley N° 29230 el

cual indica "El postor ganador debe entregar a la entidad pública la garantía de

fiel cumplimiento del Contrato de Supervisión. Ésta debe ser emitida por una

suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del Contrato de

Supervisión original y mantenerse vigente hasta la liquidación final."

2
CAPÍTULO ÚNICO  -

SECCIÓN I
1.6 5

ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE ACOGE la consulta. No corresponde desagregar el plazo de supervisión

y liquidación de obra, dado que el servicio de supervisión no incluye la

liquidación del Proyecto. Se precisa que el servicio de supervisión abarca el

plazo de ejecución de obra y el plazo de recepción del proyecto. Por lo tanto, en

el Formato N° 7 deberá consignarse el plazo de "Doscientos cuarenta" (240)

días calendario, acorde a lo establecido en el numeral 8. LUGAR Y PLAZO DE

EJECUCIÓN del Anexo F de los Términos de Referencia.

3

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

 

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.1

Numeral 

9.3.1

32

51

ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado.

Se admite ampliar a 05 años la antigüedad del equipo Esclerómetro

considerando la dimensión del proyecto.

No se admite retirar el requerimiento de calibración en INACAL del equipo

esclerómetro considerando que se está admitiendo una antigüedad de hasta 05

años. Se acreditará el certificado de calibración obtenido en laboratorio

acreditado por INACAL al inicio del servicio de supervisión de la ejecución de la

obra. Se suprime este requisito para la presentación de propuestas.

Participante
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

 

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.1

Numeral 

9.3.1

32

51

ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE lo solicitado. Se admite modificar la característica del equipo

Impresora a "Impresora láser o a tinta, a colores en formato A4 con una

antigüedad no mayor de dos (2) años", por cumplir con la función y calidad

requerida para la obra.

5

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

 

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.1

Numeral 

9.3.1

32

51

ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE ACOGE lo solicitado.

El detalle de los Costos COVID-19 se encuentra detallado en la estructura de

costos del servicio de supervisión del Anexo F de los Términos de Referencia,

página 80 y 81 de las bases.

No se acoge suprimir el requerimiento de equipos de protección personal

COVID-19, ya que su costo está considerado dentro de la estructura de costos

de supervisión por lo cual su costo será reconocido. Asimismo, cumple con las

Directivas vigentes de prevención de COVID-19 (Resolución Ministerial N° 1275-

2021-MINSA que aprobó la Directiva Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-

2021).

6

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

 

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.2

Numeral 

9.3.2

32

51

ALABASTRO 

S.A.C.

SE PRECISA que para la oficina de coordinación en el lugar donde se ejecutará

el proyecto, se podrá acreditar también con una declaración jurada durante el

proceso de selección, de acuerdo con lo señalado en el ítem ii) del literal f) del

subnumeral 1.1.1 del Anexo D "presentación de propuestas", siendo que para la

suscripción del contrato se deberá presentar copia legalizada del contrato de

alquiler de la oficina suscrito entre el postor adjudicado y el propietario, de

conformidad con lo señalado en el ítem ii) del literal f) del subnumeral 1.1.1 del

Anexo D, o copia legalizada del documento que sustenten la propiedad, la

posesión o compra venta.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

33

52

ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE ACOGE lo solicitado. No se admite considerar las profesiones de

Ingeniero Sanitario y/o Ingeniero ambiental para el cargo de Prevencionista de

Seguridad por no ser afines al perfil requerido.

8

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

33

52

ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Se admite considerar la experiencia

en proyectos similares habiéndose desempeñado como: Especialista en

seguridad y/o especialista de seguridad e higienie ocupacional de obras y/o

especialista SSOMA y/o ingeniero especialista en seguridad y medio ambiente

y/o ingeniero prevencionista de seguridad y medio ambiente y/o jefe SSOMA, en

ejecución y/o supervisión de obra.

No se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose

desempeñado como: Especialista en medio ambiente, por no abarcar todas las

funciones que requiere el cargo de prevencionista de seguridad.
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9 - - -
ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE ACOGE lo solicitado. Se aclara que las bases del proceso de selección

no requieren la participación de un Ingeniero de Impacto Ambiental como parte

del personal requerido.

10

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

33

53

ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Se acoge considerar la experiencia

en proyectos similares habiéndose desempeñado como: Arquitecto y/o

responsable de arquitectura y/o supervisor especialista en arquitectura y/o

arquitecto supervisor y/o arquitecto residente, en ejecución y/o supervisión de

obra, para el profesional Arquitecto Especialista en Edificaciones Escolares por

ser afines.

No se acoge la solicitud de incorporar en las bases la experiencia en proyectos

similares habiéndose desempeñado como: Especialista en arquitectura. Las

bases incluyen el concepto de "especialista en arquitectura", por lo cual este

concepto ya se encuentra incluido como requerimiento para el profesional

Arquitecto Especialista en Edificaciones Escolares.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem B.3 y

C.1

Numeral 

9.1 y

9.3.3 y

9.3.4

B.2

Subnumera

l 1.1.1.

34 y 35

50, 54 

y 55

45

40 y 41

ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Se acoge admitir como proyectos

similares a los proyectos de centros y/o complejos recreacionales y/o centros

vacacionales por ser proyectos de infraestructura que contemplan la

construcción de edificaciones.

No se acoge la solicitud de incorporar en las bases los proyectos de "institutos

superiores" o "institutos tecnológicos" como proyectos similares. Las bases

incluyen el concepto de "institutos" como proyectos similares, lo cual abarca a

su vez los proyectos de "institutos superiores" o "institutos tecnológicos", por lo

cual estos conceptos ya se encuentran incluidos como proyectos similares en

las bases.

No se acoge la solicitud de incorporar en las bases los proyectos de "escuelas

técnicas" como proyectos similares. Las bases incluyen el concepto de "centros

educativos" como proyectos similares, lo cual abarca a su vez los proyectos de

"escuelas técnicas", por lo cual este concepto ya se encuentra incluido como

proyectos similares en las bases.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem

C.1

Subnumera

l 1.1.1.

35

41

ALABASTRO 

S.A.C.

Respecto de la Consulta 1, referida a los requisitos de calificación. SE 

PRECISA, que corresponde acreditar los Formatos N° 8 y N° 9, de conformidad

con lo establecido en las bases y considerando también que el ítem g) del

subnumeral 1.1.1 del numeral 1.1 "Contenido de la Propuesta Técnica" del

Anexo D de las Bases que señala la obligatoriedad de presentar dichos

formatos. Su omisión es causal de no admisión de la propuesta técnica.

Respecto de la Consulta N° 2, referida a si el Formato N° 8 puede acreditar la

experiencia acreditada en el Formato N° 9. SE PRECISA que la acreditación

que se presente para sustentar la experiencia en la especialidad (Formato Nº 9)

puede ser la misma que se presente para sustentar la experiencia en la

actividad (Formato Nº 8). 

Respecto de la Consulta N° 3, SE PRECISA que de conformidad con la

respuesta anterior, la acreditación que se presente para sustentar la experiencia

en la especialidad (Formato Nº 9) puede ser la misma que se presente para

sustentar la experiencia en la actividad (Formato Nº 8).

(...)

(...)
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ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

- 36
ALABASTRO 

S.A.C.

SE PRECISA, que la Prpuesta Técnica (Sobre N° 1) y Propuesta Económica

(Sobre Nº 2) se presentan en original acompañado de una copia en versión

digital dentro de cada sobre cerrado, conforme con lo señalado en las Bases. 

14
ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem j) del 

subnumeral 

1.1.1.

39
ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE ACOGE lo solicitado. No se confirma que la presentación del Formato

N° 14 es para la firma de contrato. Este Formato se presenta dentro de la

Propuesta Técnica de conformidad con lo señalado en el ítem j) del subnumeral

1.1.1 del numeral 1.1 "Contenido de la Propuesta Técnica" del Anexo D de las

Bases. Su omisión es causal de no admisión de la propuesta técnica.
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ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem a) 40
ALABASTRO 

S.A.C.

SE PRECISA, que la experiencia acreditada en el Anexo C "Requisitos de

Calificación" son válidos para acreditar la experiencia en la actividad requerido

en el literal a) del Anexo D. Asimismo, para sustentar la experiencia en la

actividad se debe presentar el Formato N° 9, precisando que la acreditación que

se presente para sustentar la experiencia en la especialidad (Formato Nº 9)

puede ser la misma que se presente para sustentar la experiencia en la

actividad (Formato Nº 8). 

16
ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem b) 40
ALABASTRO 

S.A.C.

SE PRECISA, que la experiencia acreditada en el Anexo C "Requisitos de

Calificación" son válidos para acreditar la experiencia en la especialidad

requerido en el literal b) del Anexo D. 

17
ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

- 39
ALABASTRO 

S.A.C.

SE PRECISA, que la documentación facultativa a que hace referencia el Anexo

D, son de carácter facultativo. Sin embargo, lo obligatorio es la presentación y

acreditación de los requisitos señalados en el Anexo C "Requisitos de

Calificación", que incluyen, entre otros, los Formatos N° 8 y N° 9, así como la

acreditación de la experiencia del personal clave obligatorio.
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18
CAPÍTULO ÚNICO  -

SECCIÓN I
1.6 5

ALABASTRO 

S.A.C.

SE CONFIRMA que el plazo contractual del servicio de supervisión será hasta la

etapa de recepción de la obra. Con respecto a la liquidación del proyecto, se

precisa que el PRONIED es el responsable de dicha etapa.

19
CAPÍTULO ÚNICO  -

SECCIÓN I
1.4 4

ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE ACOGE la consulta. Se aclara que el alcance del servicio de supervisión

es hasta la recepción del proyecto, ya que el PRONIED es responsable de la

etapa de liquidación del proyecto. Por lo tanto, no corresponde que los postores

oferten una tarifa para dicha etapa.

20

CAPITULO UNICO

GENERALIDADES

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Numeral 

1.6

Resumen 

de la 

estructura 

de costo  

32

81

ALABASTRO 

S.A.C.

SE PRECISA, que el plazo para realizar el cálculo de la tarifa es el establecido

en las Bases. Asimismo, para el cálculo de su tarifa los postores deben tener en

cuenta el cuadro resumen de la estructura de costos del servicio de supervisión

de los Términos de Referencia (pag. 81), donde se establece el plazo en meses.
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ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Numeral 

1.1

Subnumera

l 1.1.1

Item c) 

41
ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE CONFIRMA lo requerido. El Factor de experiencia y calificación del

personal profesional propuesto (establecido en el El ítem c) del Anexo D) no

está vinculado al Anexo E de las Bases, este último contiene acreditaciones

que varían respecto a las establecidas en el Anexo D. El Factor de experiencia

y calificación del personal (factor de presentación facultativa) está vinculado al

Anexo C "Requisitos de Calificación" de las Bases.

22

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACION Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Numeral 

B.1

Subnumera

l B.1.1

Criterio b)

43
ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE ACOGE lo solicitado. En el criterio b), numeral B.1.1 del Anexo E,

respecto del jefe del equipo de supervisión, los diplomados o diplomas ya se

encuentran incluidos en el Nivel 2. Asimismo, también en la acreditación se

señala que se acredita con "otros documentos según corresponda", en el cual

puede presentarse el título o grado de maestría o máster para el criterio b), sin

embargo el puntaje máximo será de 5 puntos.
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ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACION Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Numeral 

B.1

Subnumera

l B.1.1

Criterio b)

43

ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Respecto de la formación

académica del Jefe del Equipo de Supervisión, consignado en el ítem b) del

numeral B.1.1 del Anexo E de las Bases, se admite ampliar el conocimiento en

Supervisión de Obras Públicas y/o residencia de obras públicas en el Nivel 1 y

Nivel 2, por ser afín a lo requerido en las Bases. Asimismo, no se admite

ampliar el conocimiento en Contrataciones del Estado, dado que no es afín a lo

requerido en las Bases, toda vez que la Ley de Contrataciones del Estado no es

aplicable al mecanismo de Obras por Impuestos.

24

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACION Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Numeral 

B.1

Subnumera

l B.1.2

Literal a.

44
ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Respecto de los cursos del

Especialista en Estructuras del numeral B.1.2 del Anexo E de las Bases, se

admite ampliar el curso en Gerencia de Proyectos y/o curso en control de

Proyectos, por ser afín a lo requerido en las Bases. Asimismo, no se admite

ampliar el curso en Contrataciones del Estado, dado que no es afín a lo

requerido en las Bases, toda vez que la Ley de Contrataciones del Estado no es

aplicable al mecanismo de Obras por Impuestos.

Asimismo, las bases ya indican que la acreditación para los cursos puede ser

también con diplomas.
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ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACION Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Numeral 

B.1

Subnumera

l B.1.2

Literal b.

44
ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE lo solicitado. Se admite considerar los diplomados o cursos de

especialización profesional en "Ingeniería Sanitaria" o "Instalaciones Sanitarias",

por ser afín a lo requerido en las Bases.

26

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACION Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Numeral 

B.1

Subnumera

l B.1.2

Literal b.

44
ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Respecto de los cursos del

Especialista en Instalaciones Sanitarias del numeral B.1.2 del Anexo E de las

Bases, se admite ampliar el curso en Gerencia de Proyectos y/o curso en

control de Proyectos, por ser afín a lo requerido en las Bases. Asimismo, no se

admite ampliar el curso en Contrataciones del Estado, dado que no es afín a lo

requerido en las Bases, toda vez que la Ley de Contrataciones del Estado no es

aplicable al mecanismo de Obras por Impuestos.

Asimismo, las bases ya indican que la acreditación para los cursos puede ser

también con diplomas.
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ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACION Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Numeral 

B.1

Subnumera

l B.1.2

Literal c.

44
ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Respecto de los cursos del

Especialista en Instalaciones Eléctricas del numeral B.1.2 del Anexo E de las

Bases, se admite ampliar el curso en Gerencia de Proyectos y/o curso en

control de Proyectos, por ser afín a lo requerido en las Bases. Asimismo, no se

admite ampliar el curso en Contrataciones del Estado, dado que no es afín a lo

requerido en las Bases, toda vez que la Ley de Contrataciones del Estado no es

aplicable al mecanismo de Obras por Impuestos.

Asimismo, las bases ya indican que la acreditación para los cursos puede ser

también con diplomas.

28

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.2

32

52

45

ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE ACOGE lo solicitado. No existe incongruencia en la evaluación de la

experiencia del Jefe del Equipo de Supervisión, toda vez que el segundo párrafo

debajo del cuadro de factores de Evaluación del Anexo E de las Bases señalan

que: "(...) no pueden calificar con puntaje el cumplimiento de los Términos de

Referencia ni los requisitos de calificación" . Los puntajes se otorgan cuando se

superan el cumplimiento de dichos requisitos. Asimismo, se precisa que la

experiencia del personal (Jefe de equipo de supervisión, Ing. Civil Especialista

en Estructuras, Especialista en Instalaciones Sanitarias y Especialista en

instalaciones eléctricas), acreditada en el Anexo C "REQUISITOS DE

CALIFICACIÓN", sirve para acreditar la experiencia de los profesionales del

Anexo E "FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS

PROPUESTAS". No obstante, NO se otorga puntaje al cumplimiento de los

Términos de Referencia (Anexo F) o al cumplimiento de los requisitos de

calificación (Anexo C).
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ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Literal B.2 45
ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE ACOGE lo solicitado. No existe incongruencia en la evaluación de la

experiencia del Ing. Civil Especialista en Estructuras, toda vez que el segundo

párrafo debajo del cuadro de factores de Evaluación del Anexo E de las Bases

señalan que: "(...) no pueden calificar con puntaje el cumplimiento de los

Términos de Referencia ni los requisitos de calificación" . Los puntajes se

otorgan cuando se superan el cumplimiento de dichos requisitos. Asimismo, se

precisa que la experiencia del personal (Jefe de equipo de supervisión, Ing. Civil

Especialista en Estructuras, Especialista en Instalaciones Sanitarias y

Especialista en instalaciones eléctricas), acreditada en el Anexo C

"REQUISITOS DE CALIFICACIÓN", sirve para acreditar la experiencia de los

profesionales del Anexo E "FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

DE LAS PROPUESTAS". No obstante, NO se otorga puntaje al cumplimiento de

los Términos de Referencia (Anexo F) o al cumplimiento de los requisitos de

calificación (Anexo C).

30

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Literal B.2 45
ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE ACOGE lo solicitado. No existe incongruencia en la evaluación de la

experiencia del Especialista en Instalaciones Sanitarias, toda vez que el

segundo párrafo debajo del cuadro de factores de Evaluación del Anexo E de

las Bases señalan que: "(...) no pueden calificar con puntaje el cumplimiento de

los Términos de Referencia ni los requisitos de calificación" . Los puntajes se

otorgan cuando se superan el cumplimiento de dichos requisitos. Asimismo, se

precisa que la experiencia del personal (Jefe de equipo de supervisión, Ing. Civil

Especialista en Estructuras, Especialista en Instalaciones Sanitarias y

Especialista en instalaciones eléctricas), acreditada en el Anexo C

"REQUISITOS DE CALIFICACIÓN", sirve para acreditar la experiencia de los

profesionales del Anexo E "FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

DE LAS PROPUESTAS". No obstante, NO se otorga puntaje al cumplimiento de

los Términos de Referencia (Anexo F) o al cumplimiento de los requisitos de

calificación (Anexo C).
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ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Literal B.2 45
ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE ACOGE lo solicitado. No existe incongruencia en la evaluación de la

experiencia del Especialista en Instalaciones Eléctricas, toda vez que el

segundo párrafo debajo del cuadro de factores de Evaluación del Anexo E de

las Bases señalan que: "(...) no pueden calificar con puntaje el cumplimiento de

los Términos de Referencia ni los requisitos de calificación" . Los puntajes se

otorgan cuando se superan el cumplimiento de dichos requisitos. Asimismo, se

precisa que la experiencia del personal (Jefe de equipo de supervisión, Ing. Civil

Especialista en Estructuras, Especialista en Instalaciones Sanitarias y

Especialista en instalaciones eléctricas), acreditada en el Anexo C

"REQUISITOS DE CALIFICACIÓN", sirve para acreditar la experiencia de los

profesionales del Anexo E "FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

DE LAS PROPUESTAS". No obstante, NO se otorga puntaje al cumplimiento de

los Términos de Referencia (Anexo F) o al cumplimiento de los requisitos de

calificación (Anexo C).

32
CAPÍTULO I  -

SECCIÓN II
1.9 11

ALABASTRO 

S.A.C.

SE PRECISA que en caso de Consorcio, bastará que uno de los integrantes del

Consorcio se encuentre registrado como participante en el presente proceso de

selección, de conformidad con lo establecido en las Bases.

33 - - -
ALABASTRO 

S.A.C.

El proyecto se encuentra en etapa de elaboración de Expediente Técnico,

siendo que para el inicio de la obra se requiere contar con el Contrato de

supervisión y el Expediente Técnico aprobado. Por lo tanto, se indica que la

obra no ha iniciado a la fecha.
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ALABASTRO 

S.A.C.

SE CONFIRMA que en caso de ampliación de plazos para la supervisión, el

pago que corresponde a la supervisión será en función a la tarifa unitaria del

Contrato y al número de días ampliados.

35
FORMATO N° 10

CARTA DE PROPUESTA 

ECONÓMICA

- 113
ALABASTRO 

S.A.C.

SE PRECISA, que a la oferta económica no se anexa la estructura de costos del 

servicio de Supervisión, dicha estructura deberá ser presentada como parte de

los requisitos para la suscripción del contrato de supervisión de conformidad con

lo indicado en numeral 3.2 del Capítulo III, Sección II de las bases.

36 - - -
ALABASTRO 

S.A.C.

En caso de resolución de Convenio entre la Entidad y la Empresa Privada

financista y se someta a arbitraje, no existe impedimento en la Ley de Obras por

Impuestos y su reglamento para la liquidación del contrato de supervisión, por lo

cual se procedería a la liquidación del contrato de supervisión por el pago que

corresponda hasta el avance alcanzado en la ejecución del servicio de

supervisión.
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